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Doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se le informa a la parte solicitante 
que, aunque se haya ordenado el desglose de la citación de notificación personal, 
deberá consignar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA la suma señalada en el 
acuerdo PCSJA18-11176 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 
concepto de arancel judicial para desgloses. Una vez allegada la prueba del pago 
se decidirá lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
Juez. 

 
 

LJBM. 
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